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DE !LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECtOS DE SUSCRIPCION

?ar un año, 
rimestre.

36 pesetas.
9 id.

amero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
g 0 céntimos línea.

Las leyes obligarán en lá Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

^e entiende hecha la promulgación el día en que termine la in> 
seroion de la ley en la Gaobta.—¿AWícttlo 1.® del Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontadaría de la Diputé' 
oion, durante las horas de ofioina.

Toda la oorresoondenoia se diri
girá al Administrador del Boi.bt2& 
Ofiotal.

Las sasoripoioneB y anuncios se 
servirán previo pago^

PARTE OFICIAL

5. M.ei Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.> 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
6. A. R. el Principe de Asturias é In- 
fmtesy demás personas de la Augusta 
'laU. Familia., cqntindfin gin novedad 

^is^m importante salud.
'(Jaceta del 11 de Marzo do 1924.)

íMHsn^wnu
GOBIERNO CIVIL

Seooión do Presupaostos y 
Cuentas municipales.

OiBOULAn NÚM 1.889.

La Gaceta del 14 del corriente 
publica la siguiente Beal orden 
Circular fecha 13 de Marzo

«Establecido de nuevo el año 
económico de 1.’ de Julio a 30 de 
Junio y dispuesto por el artículo 
3.* del Real decreto de 7 de los 
corrientes que este Departamento 
hará extensivo el régimen a los 
presupuestos provinciales y mu
nicipales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien resolver:

1 .® Los presupuestos de las 
Diputaciones y Ayuntamientos 
aprobados o prorrogados, confor
me a la Real orden de 22 de Ene
ro último, para el ejercicio eco
nómico de 1924-25 regirán sola
mente durante los meses de Abril, 
Mayo y Junio próximos,

2 .* Las Corporaciones que no 
hubiesen formado nuevo presu
puesto para 1924-25 acomodarán 

su régimen económico, durante 
los meses de Abril, Mayo y Ju- ; 
nio, al que tengan en curso, que i 
se entenderá prorrogado durante • 
el expresado trimestre, en la for- ’ 
ma establecida por la Real orden ¡ 
de 22 da Enero último.

3 .® En las Diputaciones pro
vinciales procederán a redactar 
su presupuesto ordinario de 1924- 
25 en la forma y plazos que esta
blece el artículo 120 de la ley 
Provincial vigente, pudíendopro- 
rrogar el adaptado para el trimes
tre de Abril, Mayo y Junio, con 
objeto de que rija desde 1.* do 
Julio de 1924 a 30 de Junio da 
1925.

4 .* Los Ayuntamientos for
marán durante el trimestre de 
Abril a Junio sus presupuestos' 
para el ejercicio económico de 
1924-25, con sujeción a las dis
posiciones dal Estatuto munici
pal, aprobado por Real decreto fe
cha 8 de los corrientes.

5 .® Se declara aplicable a los 
presupuestos de la Mancomu
nidad de Cataluña lo dispuesto 
anteriormente acerca de los pre
supuestos de las Diputaciones 
provinciales.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Mar» 
zo de 1924.—El Subsecretario 
encargado del despacho, Martí- 
neg Áni<Í9»»

De acuerdo con la Circular 
transcrita los Ayuntamientos do 
la provincia deberán considerar

prorrogados para el trimestre de 
Abril, Mayo y Junio próximos 
sus presupuestos en curso del 
ejercicio de 1923-24.

Se exceptúa .del régimen an
terior el Ayuntamiento de B'’on- 
tihoyuelo, único de la provincia 
que tiene aprobado por este Go
bierno su presupuesto para 1924- 
25, con anterioridad a la Real 
orden do 22 de Enero último.

Dicho Ayuntamiento deberá 
considerar citado presupuesto le 
1924-25, vigente para los meses 
de Abril a Junio inclusive.

Para cubrir atenciones obliga
torias que no puedan satisfaeerse 

i con cargo a los Presupu3stos pro
rrogados, podrán los Ayunta
mientos formar Presupuestos ex- 

"traordinarios o solicitar de esta 
Gobierno las transferencias que 
consideren precisas.

Por último, de acuerdo con el 
apartado 4.® de la Real orden Cir
cular pubiioada, dentro del tri
mestre de Abril a Junio, deberán 
inescusablemente los Ayunta
mientos formar sus presupuestos 
ordinarios para el ejercicio próxi
mo de 1.® de Julio 1924 a 30 de 
Junio de 1925, sujetándose en su 
formación y tramitación a lo pre
venido en el título 1.® del libro 
2.® del .Estatuto municipal apro- 

■ bado por Real decreto de 8 del 
'corriente.
1 Valladolid, 17 de Marzo de 
j 1924.
1 81 flobtrudor,

Jais B®*»"^

aOBIEENO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

OiaOOLAK NÚMBBO 1.876.

Habióndose presentado las epi
zootias a que se redore la rela
ción que a continuación se in
serta, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 12 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de Epizootias vigente, con esta 
fecha, y en uso de las facultades 
que me están conferidas, hago la 

i declaración oficial de dichas en* 
fórm6dad0s,debióndose, por tan
to, cumplir exaetamente lo dis- 

j puesto para las mismas en el Re- 
i erlamento de referencia.
i Valladolid, 14 de Marzo de 

1924.-El Gobernador, Luis Mon- 
1 ravá.
i Kolaolórt que s© olta 
1 ------

Inspección provincial 
' de Higiene ySanidad pecuarias 
; de la proviucia de Valladolid.

j Enfermedad presentada, vi- 
• ruela (propagación);término mu

nicipal infectado. Zaratán; sitio 
' en que radican los animales en

fermos, pueblo y término muni- 
- cipa!; zona declarada infecta, to- 
; do el término municipal hasta 
i los límites de la zona declarada 
; sospechosa, zona declarada sospe- 
Í chosa, una zona de 250 metros a 
í contar desde los límites del tór- 
j mino bacía el interior a la que se 

prohíbe el acceso de los ovinosj
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especie a que perteneoen los ani- | 
males infectados, ovina; número 
de enfermos y sospechosos, lodos 
los de la especie ovina de la cita
da localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos, desinfección.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marea de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Valladolid, encerradero de Repi
to (Navahueoa); sitio en que ra
dican los animales enfermos, en 
el coto mencionado, zona decla
rada infecta. Límites: Norte, ra
ya de Villanubla; Sur, raya de 
Villanubla; Este, raya de Villa- 
nubla, y Oeste, término de la 
Contienda; zona declarada sos
pechosa, una zona de 250 metros 
a con tar desde los limites señala
dos hacia el interior a la que se 
prohibe el acceso de los ovinos; 
especie a que pertenecen los ani
males infectados, ovina; número 
de enfermos y sospechosos, 189; 
dueño áe los mismos, don Maxi- 
miniano González, vecino de Vi
llanubla.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca de los 
mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctiea.-Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los contaminados, des
trucción de cadáveres, desinfec
ción.

Enfermedad presentada, vi
ruela; términos municipales in
fectados, Matilla de los Caños y 
Villarmentero de Esgueva; sitio 
en que radican los animales en
fermos, pueblos y términos mu
nicipales; zona declarada infecta, 
los mencionados términos mu
nicipales en su totalidad has
ta los límites de la zona decla
rada sospechosa; zona declarada 
sospechosa, una zona de 250 me
tros a contar desde los límites del 
término hacia el interior a la que 
se prohibe el acceso de los ovinos; 
especie a que pertenecen los ani
males infectados, ovina; número 
de enfermos y sospechosos, todos 
los de la especie ovina de la cita
da localidad.

Medidas adoptadas,--Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis
mos, inoculación de los conta
minados, destrucción de cadáve
res, desinfección.

Enfermedad presentada, pul
monía contagiosa; término mu
nicipal infectado, Villavellid; si
tio en que radican los animales 
enfermos, pueblo y término mu
nicipal; zona declarada infecta, 
todo el término municipal hasta 
los límites de la zona declarada 
sospechosa; zona declarada sos
pechosa, una zona de 250 metros 
a contar desde los límites del 
término hacia el interior; especie 
a que pertenecen los animales in
fectados, porcina; número de en
fermos y sospechosos, lodos los 
de la especie porcina de la cita
da localidad.

Medidas adoptadas.—^Denunoia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento v marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, sacrificio de los enfermos, 
destrucción de cadáveres, desin
fección, prohibición de la circu
lación y comercio de cardos en la 
zona declarada infecta.

Enfermedad presentada, pes
te porcina; términos municipales 
infectados, Castromonte y Wam
ba; sitio en que radican los ani
males enfermos, pueblos y tér
minos municipales; zona decla
rada infecta, los términos muni
cipales mencionados en su totali
dad hasta los límites de la zona 
declarada sospechosa; zona de
clarada sospechosa, una zona de 
250 metros a contar desda los lí
mites del término respectivo ha
cia el interior; especie a que per
tenecen los animales infectados, 
porcina; número de enfermos y 
sospechosos, todos los de la espe
cie porcina de las citadas locali
dades.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctiea.-Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis

mos, inoculación de los conta
minados, sacrificio de los enfer
mos, destrucción de cadáveres, 
desinfección, prohibición de la 
circulación y comercio de cerdos 
en la zona declarada infecta.

Valladolid, 13 de Marzo de 
1924.—El ,^|gi|eotor provincial, 
Carlos Diéis-^^s.

Núm, 1.876.

GOBIERNO CIVIL

Servicio Agronómico.—Mejo
ras pecuarias.

PROVIDENCIA

En uso de los atribuciones que 
me confieren los artículos 73 y 
88 del reglamento por el que se 
rige la Asociación general de Ga
naderos del Reino, aprobado por 
Real decreto de 13 de Agosto de 
1892, confirmado por el Real de
creto de 30 de Agosto de 1917 y 
de conformidad con lo interesado 
por el Exomo.señor Presidente de 
dicha Asociación ha dispuesto que 
el deslinde de las Servidumbres 
pecuarias del término municipal 
de Portillo dé principio el día 28 
del próximo mes de Abril, a las 
nueve de su mañana, por la de
nominada Cañada Leonesa, con- 
tinuaado las operaciones cuando 
se hayan concluido las de esta 
vía por la Cañada de Valdesardón 
y siguiendo después las opera
ciones por donde acuerde la Co
misión que al efecto se nombre, 
teniendo obligación el señor Al
calde de Portillo, de anunciar al 
público el día antes el itinerario 
que se ha de seguir.

Como cousecueucia de lo ex
puesto, el señor Alcalde de Por
tillo procederá inmediatamente 
a cumplir lo que determinan los 
artículos 74, 7Ô y 89 dei citado 
Reglamento y a lo estipulado en 
la Real orden de 7 de Noviembre 
de 1912 inserta en el «Boletín 
Oficial» del siguiente día 13 del 
mismo mes y año, y a lo que pre
ceptúa la Real ordende 8 de Abril 
de 1916 consignada en dicho 
«Boletín Oficial» del 12 del mis
mo mes; llamando la atención a 
dicha autoridad local, a fin de que 
se cumpla estriotamenta lo que 
determina la base 2.® de la prima
ra Real orden expresada, citando 
en forma a todos los dueños de 
las fincas colindantes a las Ser
vidumbres pecuarias que ae han 
de deslindar como consecuencia 
de lo que estipula el articulo 88 
del mencionado Reglamento, así 

i como también la de nombra! los 
3 dos concejales y suplentes que 
1 han de formar parte de la Comi- 
j sión y tres ancianos conocedores 

de las cosas del campo a ser posi
ble que hayan ejercido el cargo de 
pastores; y por último anunciará 
el deslinde por medio de edictos 
que mandará fijar en los sitios 
de costumbre en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 91 
del repetido Reglamento.

Lo que se hace público ea este 
periódico oficial para general co
nocimiento y muy especialmente 
para que sirva de notificación a 
los dueños de las fincas colin
dantes con las S^^vi^umdres pe
cuarias que 86^ (¿Xdeslindar 
y que no hayan s^d^'lotificados 
por no ser vecinos* con casa 
abierta en este término munici
pal a que se refiere esta providen
cia o por que en el Ayuntamiento 
respectivo se desconozca de 
quién son aquellas fincas,

Valladolid, 15 de Marzo de 
1924.

£/ Gobernador,

Ki^íiTIagsaisros da Moatss.
40NTES QE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid.

El día 31 del actual, y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el señor Alcaide de 
San Miguel del Arroyo, o quien 
haga sus veces y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
Montes, la subasta primera para 
el aprovechamiento de 151 trozos 
de pino, con un volumen de 
13‘488 metros cúbicos de madera 
y 11*096 metros cúbicos de leña 
gruesa que existen depositados 
en el Ayuntamiento del pueblo 
de San. Miguel del Arroyo, bajo 
el tipo de cuatrocientas cuarenta 
y ocho pesetas; hailándose a dis
posición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid, a 14 de Marzo de 
1924.—El Ingeniero Jefe, Pablo 
Cosculluela.

101

NoM. 1.914.

El día 28 dei actual, y hora ie 
las doce de su mañana, tendrá
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lugar ante el señor Alcalde de 
Isoar, o quien haga sus veces, y 
Con asistencia de un funcionario 
del ramo de Montes, la subasta 
tercera para el aprovechamiento 
de 25‘585 metros cúbicos de ma
dera, depositados en el monte 
titulado «Villanueva», pertene
ciente al pueblo de Iscar y su 
Comunidad, bajo el tipo de cua
trocientas noventa y una pesetas; 
hallándose a disposición del pú
blico en el sitio en que ha de ce- 
Ubrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que t-an de regir la misma 
y el cita jê^/^vechamionto.

^® Marzo do 
Jefe, PaóZo

NúM. 1.872.

Deltgadomle Hacienla Ilda pmiaciale
Dispuesto por esta Delegación 

de Hacienda con fecha 13 del 
actual, previa la oportuna tasa
ción practicada por el señor Ins
pector especial de Aduanas, la 
venta en pública subasta de dos 
frascos de pólvora, marca Mulle- 
rit de 250 gramos cada uno, y 
67 cajas de cápsulas para pistola 
y revolver, y teniendo en cuen
ta lo que disponen los articulos 
422 y siguientes de las Ordenan
zas generales de la Renta de 
Aduanas, aprobadas por Real de
creto de 15 de Octubre de 1894, 
se hace saber al público por me
dio del presente «Boletín Oácial» 
la venta de los referidos géneros 
para el día 25 del corriente, con 
arreglo a las siguientes disposi
ciones:

1 ? La subasta so verificará 
en la Sala de Juntas de esta De
legación a las once del dia 25 
del actual y bajo mi presidencia.

2 .* La tasación de los dos 
frascos de pólvora y las Ql cajas 
de cápsulas asciende a ciento se
senta pesetas.

3 .* No se admitirán proposi
ciones que no cubran la tasación, 
y los géneros se adjudicarán al 
mejor postor, teniendo éste que 
satisfacer lo que corresponda por 
impuesto de derechos Roales, y 
la cantidad de cinco pesetas al 
voz pública.

4 .“ El precio del género su
bastado se abonará en el acto por 
el rematante, ingresándolo en la 
caja de la Depositaría-Pagaduría 
do esta Delegación de Hacienda 
como depósito,

1 5/ En el caso que no so cu
briese la tasación, esta Dolega- 
ción se reserva el derecho a la 
retasa en la forma y tiempo que 
se acuerde; y

6 .* Los referidos géneros es
tarán de man’^^^l público en 
la ^’‘“icría #^Q|^^^8 Iznaola, 
el día 24 da diez a 
doce de la

Valladolid MK^*^^wJ,arzo do 
1923,—El Dj^^do do Hacien
da, P, Á, Armendariz,

103

Núm 1.866.

Castrejón.

Don Sebastián Alonso Ruiz, Pre
sidente do la Comisión de eva
luación de la parto personal 
del repartimiento de esta vi
lla.

Hago saber: Que debiendo pro- 
oederse, por imperio del articulo 
80 del Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, a la elección 
de los vocales electivos ¡que han 
do formar parto do la misma, se 
advierte a cuantos tengan dere- 
cüo a ser electores y por hallarse 
integrados en la respectiva lista 
oportunamente publicada, que 
dicha elección so verificará el 
día 23 del actual en la Casa Con
sistorial comenzando a las once 
y termicando a las trece.

El número do vocales que ca
da elector, mediante papeleta en 
la que consten escritos los nom
bres con claridad, podrá votar, 
será de tres, todos ellos vocinos 
do esta villa.

Lo que so hace público para 
general conocimiento.

Castrejon 14 do Marzo de 1924. 
—El Presidoule, Sebastián Alon
so Ruiz.

Núm.1,840.

Saciñas de Esgueva.

Don Julio Alonso Esteban, Pre
sidente accidental de los Voca
les natos do la Comisión de 
evaluación de la parto personal 
del Repartimiento sobro utili
dades para 1924-25.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse, por imperio del artículo 
80 dei Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, a completar la 
represontación do vocales natos 
do esta Comisión, mediante el 
número de Vocales electi vos a ser 

designados por elección directa y 
secreta, se advierte a cuantos 
tengan derecho a ser electores, y 
por hallares comprendidos en la 
respectiva lista o relación opor
tunamente publicada.

l .“ La elección principiará a 
las nueve y terminará a las doce 
del día 16 del corriente mes, en 
el local do este Ayuntamiento. 
Constituirán la Mesa electoral los 
propios suscritos, vocales natos 
esta Comisión.

2 .® El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad y 
sin fórmulas que den lugar a 
confusión, podrá votar, será de 
tres.

3 .’ No se permitirá la entra
da en el local a ningún elector, 
después que halla emitido su vo
to, pudiendo, no obstante, todo 
elector, poder hacer intervenir 
la elección por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los Vocales electos, procedo 
reclamación en primera instan
cia ante la Comisión de escruti
nio.

Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación, por tér
mino de cinco días en única ins
tancia ante el Tribunal de re
partos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Encinas, a 9 de Marzo de 1924, 
— Bi Presidente, Julio Alonso.

Núm. 1.84b

Eaciaas de Esgueva.

Don Fulgencio Esteban Molinos, 
Presidente accidental da los 
Vocales natos de la Comisión 
de evaluación de la parte real 
del Repartimiento sobre utili
dades para 1924-25,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
80 del Real decreto do 11 de Sep
tiembre de 1918, a completar la 
representación de Vocales natos 
de esta Comisión, medianto el 
número de Vocales electivos a ser 
designados por elección directa y 
secreta, se advierte a cuantos ten
gan derecho a ser electores, y po.r 
hallarse comprendidos en la res
pectiva lista o relación oportuna
mente publicada.

1 .® La elección principiará a 
las catorce y terminará a las diez 
y siete horas del día 16 del co
rriente mes, en el local de este 
Ayuntamiento. Constituirán la

Mesa electoral los propios suscri
tos, vocales natos de esta Comi
sión.

2 .“ El número de Vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad 
y sin fórmulas que den lugar a 
confusión, podrá votar será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3 .® No se permitirá la entra
da en el local a ningún elector 
después que haya emitido su vo
to, pudiendo, no obstante, todo 
elector, poder hacer intervenir 
la elección por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por* la Mesa electoral, 
de los Vocales electos, procede 
reclamación en primera instan
cia ante la Comisión de escruti
nio.

Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación, por tér
mino de cinco días en única ins
tancia ante el Tribunal de re
partos.

Encinas, a 9 de Marzo de 1924. 
—El Presidente, Fulgencio Es
teban Molinos.

NúM. 1.868.

Nava del Rey.
En los cuatro días del 20 al 23 

del actual se procederá por este 
Ayuntamiento a la recaudación 
del Repartimientogeneralde Uti
lidades del ejercicio corriente, 
de nueve de la mañana a dos de 
la tarde, en las Casas Consisto
riales.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los vecinos y 
hacendados forasteros en él com
prendidos.

Nava del Rey, a 14 de Marzo 
de 1924.—El Alcalde, Juan Do
mínguez.

Núm. 1.761.

San Salvador
Relación de los individuos que 

a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 75 del Real decreto de M 
de Septiembre de 1908, han do 
componer las Comisiones de eva
luación del Repartimiento gene
ral sobre las Utilidades en el 
venidero ejercicio económico do 
1924 a 1925.

Parte real
D, Fabian Rodríguez Martin 

» Esteban García Ramos 
» Esteban García García 
» Pedro García Valle 
» Filiberto Calvo Marcos 
» Benito Ortega Berceruelo
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Parte personal

D. Franeiseo Bragado Gonzalez 
» Leovigildo García Gonzalez 
» Hilario Alvarez Morohon 
» Evelio Rodriguez García 
» Victoriano Gomez
>? Hilario Pozo Medrano
San San Salvador, 8 de Marzo 

de 1924.—El Alcalde. Enrique 
Alonso.—El Secretario, Juan M. 
Revuelta.

Núit.1.829.

Villafuerte.
Don Teodoro Fuente Escribaac, 

Presidente accidental de los vo
cales natos de la Comisión do 
evaluación de la parte personal 
del Repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse por imperio del artículo 
80 del Real decreto, Ley de 11 de 
Septiembre de 1918, a completar 
la representación de vocales de 
esta Comisión, mediante el nú
mero de vocales electivos desig
nados por elección directa y se
creta, se advierte a cuantos tie
nen derecho a ser electores, por 
hallarse integrados en la respecti
va lista o relación oportunamen
te publicada.

1 .® Que la elección presidida 
por la Autoridad militar princi
piará a las diez de la maílana y 
terminará a las catorce del día 
diez y seis del actual, en el local 
Casa Consistorial, constituyén- 
dose la Mesa con los vocales natos 
de esta Comisión.

2 .“ El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad 
y sin fórmulas que se presten a 
confusión, podrá votar, será de 
tres.

3 .° Nose permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec- 
toV, hacer intervenir la elección 
por^Notario público.

^^4?» Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
do los vocales electos, procede re
clamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días en única instancia, 
ante el Tribunal de repartos.

Villafuerte, a 9 de Marzo de 
1924.—El Presidente, Teodoro 
Fuente.

AfiMiNMK mi 
Juagados c^^^y^^^^^J^nstauoSs

VALLADOLID.WtDIENClA
Don Niceto Valverde Herrero, 

Abogado y Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de 
esta ciudad.

Hago saber: Que para hacer 
pago a don Lorenzo Mazón Ló
pez, vecino de esta ciudad, de 
quinientas pesetas y las costas 
que es en deberle don Eloy Pla
tón Moral, vecino de Zaratán, 
por virtud de ejecución de juicio 
verbal civil que se sigue en ente 
mi juzgado, se saca a pública 
subasta bajo el tipo de mil dos
cientas pesetas el semoviente si
guiente:

Una vaca, blanca y negra, do 
cinco años, próxima a^parir.

El acto del remate tendrá lu
gar el día treinta y uno del ac
tual y hora de las doce de au 
maliana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgaddi sita en la Casa 
Consistorial, advirtiéndose qüe 
no se admitirá postura que no 
cubra per lo menos las dos terce
ras partes de su avalúo, debien
do oonsignarse proviamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del importe de su tasa
ción.

Dado en Valladolid, a trece de 
Marzo de mil novecientrs veinti
cuatro.—El Tuez municipal, Ni
ceto Valverde.—P. S. M., El Se
cretario, Narciso Martín.
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Escuela de Peritos Agrícolas.
Convocatoria o exámenes 

de ingreso.
En cumplimiento a lo precep

tuado en la legislación vigente, 
se convoca a exámenes de in
greso en las enseñanzas de esta 
Escuela, exámenes que tendrán 
lugar el próximo mes de Junio 
en los locales de la misma y en 
los días y horas que previamecte 
se anunciará en la tablilla co
rrespondiente.

Las enseñanzas que podrán 
cursarse en la Escuela, serán: la 
secundaria (agrícola) y la de Pe
rito agrícola.

La enseñanza secundaria será 
técnico’práctica. Durará dos años 
o cursos; aprobados los cuales se 
expedirán los correspondientes 
certiíicados de aptitud.

La carrera de Perito agrícola 
durará tres cursos y los indivi

duos que adquieran el título de 
Perito agrícola disfrutarán de 
los derechos de aptitudes que se 
reconocen a los que hicieron su 
carrera con arreglo al Real decre
to de 11 de Abril de 1913.

La carrera de Perito agrícola 
se compondrá del ingreso y de 
tres cursos dentro de la Es
cuela.

El ingreso y dos dos primeros 
cursos serán comunes para los 
que estudien la enseñanza secun
daria y para los que cursen la 
carrera de Perito agrícola.

Los alumnos que al aprobar 
el segundo curso de la enseñanza 
secundaria deseen obtener el tí
tulo de Perito agrícola, podrán 
oonseguirlo matriculándose opor
tunamente en las asignaturas 
que constituyen el tercer curso 
de esta carrera.

El plan de eoseñanzans el que 
determinan los artículos 47,48, 
49, 50, 51 y 52 del Real decreto 
de 6 de Agosto de 1917, con arre
glo a lo dispuesto en la Real or
den de 3 de Julio de 1918, no 
será, sin embargo necesario para 
poder matneularse en esta Es
cuela, pertenecer a las provincias 
que abarca la Región.

Para ingresar como alumno 
es necesario y suficiente:

a) Ser español.
b) Tener 16 años cumplidos.
c) Ser de complexión sana 

y robusta y no adolecer de defec
tos físicos que dificulten el ejer
cicio de la carrera, lo que se acre
ditará mediante certificado fa
cultativo.

d) Aprobar mediante examen 
en la Escuela, y anto Tribunal 
constituido al efecto, cada una 
de las materias siguientes:

Gramática Castellana,
Geografía General y de Eu

ropa.
Element os de Matemáticas 

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Tfigooometríal, y

Nociones de Historia Natural.
Los prog ramas para el examen 

de las asignaturas citadas serán 
los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, los cuales se in
sertaron íntegros en le Gaceta 
de Madrid^ fechas 8 de Julio de 
1914 y 3 de Octubre de 1917. 
(Estos últimos complementarios 
de los anteriores).

El examen de las asignaturas 
de ingreso consistirá en la con
testación a tres lecciones del pro
grama correspondiente, sacadas 
a la suerte por el aspirante.

Para las asignaturas de Gra
mática y Matemáticas, procederá 

a este examen teórico, otro de 
■ carácter esenoialmente práctico 
Í con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 4 del Real decreto de 29 
; de Septiembre de 1918 (Gaceia 
1 del 5 de Octubre).
1 Las asignaturas de ingreso 
1 podrán aprobarse suoesivamente 
I en diferentes convocatorias y en 
¡ el orden con que han sido eita- 
Idas.

Para tomar parte en los ejer
cicios de ingreso hay que dirigir 
una instancia en papel de la 

| ciase onceava al Ingeniero Di- 
j rector de la Escuela durant3 la 
j primera quincena de May o, ex

presando claramente las asigna- 
tpras de que se pretenda ser exa
minado.

Habrán do acompañar a la ins
tancia la cédula personal del as
pirante, la partida de inscripción 

j en el Registro civil, debidamente 
¡ legalizada y el certificado de re- 
f vacunación, dentro del último 

quinquenio.
La solicitud de examen y de

más documentos serán entrega
dos en la S83retaría do la Escue
la en los días hábiles del período 
antes indicado, de once á trece 
del día.

Al tiempo de hacer la entrega 
¡ de la instancia deberán abonarse 

en concepto de derechos, por ca
da asignatura, cuyo examen se 
solicita,, la cantidad de cinco pe
setas y un sello móvil do 10 
cón timos.

El candidato a ingreso que no 
se presente a examen ai ser lla
mado, solo podrá ya hacerlo, an
tes do terminar los exámenes, en 
la materia de que se trate, solí- 

¿citando previameute, por escrito, 
i dispensa de la faits, y caso de 
¡ ser atendibles las razones alega- 
I das como justificantes a juicio 

del Tribunal respectivo.
Los exámenes do ingreso serán 

públicos y en cada uno de ellos 
l el Tribunal respectivo calificará 
| a los aspirantes por mayoría de 
j votos oon las notas de aprobados 
¡ o desaprobados en el mismo.
¡ Los aspirantes que durante un 
i examen se retiren sin terminarlo 
, se considerarán como desaproba- 
î dos en el mismo.
| Solo podrá ingresarse como 
i alumno en la Escuela teniendo 
| aprobados todos los ejercicios de 

ingreso en la misma sin dispen- 
1 sa algnna.
1 Valladolid, 10 de Marzo de
1 1924.—El Ingeniero Director, 
c M. María Gayán.

Impreataiel 3o»pioio proyiaoial
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